REACTIVACIÓN DE LA JEFATURA DEPARTAMENTAL PARANA:

14/ 08 / 1989. 18:30 Hs.

En el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. Amén.

Señor, los seres vivientes, organizándose, crecen, por lo que los llamamos justamente orgánicos. Y esa organización se caracteriza a la vez por una creciente especialización de las partes y por una centralización de la totalidad.

El cuerpo policial, siguiendo el paso de la ley vital del crecimiento de las sociedades modernas, tiende a organizarse, convergiendo en la unidad de la institución y en la subordinación el bien común político. A la par de la seguridad del ciudadano, está también su salud, su bienestar material, su educación y el desarrollo de todas las dimensiones de la persona. Pero la seguridad integra el bien común y la sociedad necesita de la policía.

Por eso es laudable la reactivación de la Jefatura Departamental Paraná. Porque con la organización, la Policía  de Entre Ríos sigue creciendo al servicio de la comunidad y de la seguridad del pueblo.

Por esta invocación a Ti Señor, te pedimos que acompañes la vida y el crecimiento de tus hijos. Te rogamos que nos recuerdes siempre que la persona humana prima sobre                  las estructuras, la persona humana presta su servicio como Policía, superior o subalterno, la persona humana a quien custodiamos como ciudadano.

Con esta bendición comprométenos, Señor, en la solidaridad y en el servicio honesto y desinteresado, en esta hora en la cual la emergencia de la crisis necesita del respaldo de la seguridad policial y de la confianza del pueblo en su policía, que así sea.

En el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. Amén.

Pbro. Lic. Hernán Quijano Guesalaga

Capellán de la Policía de la Provincia Entre Ríos

